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  REPRESENTANTE PERMANENTE DEL MINEC  
ANTE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO (OMC)  

Y LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (OMPI) 
 
1. IDENTIFICACIÓN  
Nombre / Título del Puesto: Representante Permanente del MINEC ante la Organización Mundial del 

Comercio (OMC) y la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
(OMPI) 

Puesto Superior Inmediato: Viceministro de Economía 
Dirección / Gerencia: Representación Permanente del MINEC ante la OMC y la OMPI 
Departamento:  
Fecha: Mayo de 2012 
 
    
2. MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Dirigir las actividades de la Representación Permanente a fin de asegurar la participación efectiva de El 
Salvador en la OMC y la OMPI, dentro del Marco Legal Vigente, así como promover los intereses de El Salvador 
en las negociaciones comerciales que se lleven a cabo en la OMC y la OMPI y la adecuada aplicación y 
seguimiento de los resultados derivados de los acuerdos alcanzados en ambas Organizaciones, de los cuales El 
Salvador es Parte. Asegurando de manera efectiva y eficaz el resguardo de los intereses comerciales de El 
Salvador en ambas organizaciones, a través del cumplimiento de los Acuerdos actuales y los resultantes de 
futuras negociaciones. 
 
3. FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS  
1. Definir e impulsar estrategias para la participación de El Salvador en las negociaciones comerciales que se 
desarrollan en el marco de la OMC y la OMPI, conforme a los lineamientos recibidos del MINEC. 
2. Promover las actividades necesarias, tendientes a la adecuada aplicación y seguimiento de los acuerdos 
alcanzados en el marco de la OMC y la OMPI, conforme a los lineamientos recibidos del MINEC. 
3. Atender los requerimientos de información sobre OMC y OMPI que sean recibidos de parte de los titulares 
del MINEC, la Dirección de Política Comercial y/o la Dirección de Administración de Tratados Comerciales. 
4. Firmar los despachos oficiales y pronunciar discursos de carácter oficial. 
5. Representar por delegación a los titulares del MINEC, en comisiones y eventos de interés. 
6. Asesorar a los titulares del MINEC en las áreas que corresponden a la competencia de la Representación 
Permanente 
7. Dirigir el Recurso Humano bajo su cargo para asegurar el cumplimiento del  objetivo de la Representación 
Permanente. 
8. Supervisar la distribución equitativa del trabajo al interno de la Representación Permanente. 
9. Autorizar conforme a los procedimientos establecidos, los gastos que se realicen del presupuesto asignado 
a la Representación Permanente. 
10. Dirigir el desarrollo de cualquier otra función, relacionada con su misión principal, que sea encomendada 
por los titulares del MINEC.     
11. Supervisar la elaboración, aprobar y enviar a los titulares del MINEC y demás autoridades competentes, 
un informe de labores realizadas, de acuerdo a las funciones de la Representación Permanente. 
12. Revisar, aprobar y enviar a la Unidad Financiera Institucional del MINEC, la contabilidad correspondiente 
a cada mes, en conformidad con los procedimientos que sean establecidos 
13. Coordinar la presentación ante OMC y OMPI, de las notificaciones y demás suministros de información por 
parte de El Salvador. Se debe tener en cuenta que el requerimiento de notificación puede ser anual o según la 
periodicidad que indique el acuerdo específico de que se trate. 
14. Supervisar la elaboración, aprobar y enviar a los titulares del MINEC, un informe de los aspectos más 
relevantes sobre las labores realizadas durante el año, a efecto de incorporarlo en la Memoria Anual de 
Labores del MINEC. 
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15. Supervisar la elaboración, aprobar y enviar al MINEC, el Plan Anual de Trabajo de la Representación 
Permanente, el Presupuesto Operativo Anual, así como los documentos que sean solicitados por la Unidad 
Financiera Institucional y la Dirección de Planeación Estratégica Institucional. 
 
4. ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
Asesores al Representante Permanente del MINEC 
ante la OMC y la OMPI. 

Ejecutar las actividades que le sean encomendadas 
por el Representante Permanente, tendientes a 
asegurar la participación efectiva de El Salvador en 
las negociaciones comerciales que se lleven a cabo en 
la OMC y la OMPI, así como promover la adecuada 
aplicación y seguimiento de los resultados derivados 
de los acuerdos alcanzados en ambas organizaciones. 

Asistente Administrativo Desarrollar las funciones administrativas de la 
Representación Permanente de El Salvador ante la 
OMC y OMPI.  

 
5. CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO  
5.1. Resultados Principales.  
Asegurar de manera efectiva y eficaz el resguardo de los intereses comerciales de El Salvador en la 
Organización Mundial del Comercio y la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, a través del 
cumplimiento de los Acuerdos actuales y los resultantes de futuras negociaciones. 
 
5.2. Marco de Referencia para la Actuación.  
Reglamento Interno del Ministerio de Economía, Manual de Organización y Funciones de la Representación 
Permanente del MINEC ante la OMC y OMPI, Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
y en lo pertinente la Ley Orgánica del Cuerpo Diplomático.  
 
6. PERFIL DE CONTRATACIÓN 
6.1. Formación Básica.  
Certificado de 6° Grado Título Técnico Especializado (2 – 4 años) 

Especialidad 
Certificado de 9° Grado Grado Universitario                                                         X I 

Especialidad: Derecho, Relaciones Internacionales o 
Economía.   

Bachiller General (2 años) Grado Post-Universitario de Maestría                         X D 
Especialidad: Derecho, Comercio Internacional o 
Relaciones Internacionales.  

Bachiller Técnico Vocacional (3 años) 
Especialidad 

Grado Post-Universitario de Doctorado 
Especialidad 

 
Idioma: Inglés  ¿Por qué? Se requiere un nivel avanzado de 

conocimientos para el desarrollo de las funciones, 
relacionado con Organismos y la Comunidad 
Internacional.  

 
6.2. Conocimientos Específicos.  
1. Conocimientos del idioma inglés (verbal y escrito) 0I     0D 
2. Conocimientos del idioma francés 0I     0D 
3. Conocimientos y Manejo de programas de computación. 0I     0D 
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6.3. Experiencia Previa 
PUESTO O TRABAJO PREVIO NECESARIO HASTA 1 

AÑO 
DE 1 A 2 

AÑOS 
DE 2 A 4 

AÑOS 
DE 4 A 6 

AÑOS 
MÁS DE 6 

AÑOS 
En áreas relacionadas con el comercio 
internacional.  

    X 

 
7. OTROS ASPECTOS  
Alto sentido de responsabilidad, Pensamiento analítico, Compromiso con el Servicio Público, Iniciativa, 
Orientación a resultados, Impacto e influencia, Desarrollo de interrelaciones, Visión sistémica, Integridad, 
Dirección de personas, Gestión de equipo, Autocontrol. 
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ASISTENTE ADMINISTRATIVO 
 
1. IDENTIFICACIÓN  
Nombre / Título del Puesto: Asistente Administrativo  
Puesto Superior Inmediato: Representante Permanente del MINEC ante la OMC y la OMPI 
Dirección / Gerencia: Representación Permanente del MINEC ante la OMC y la OMPI 
Departamento:  
Fecha: Mayo de 2012 
    
2. MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Desarrollar las funciones administrativas de la Representación Permanente del MINEC ante la OMC y la OMPI, 
que contribuyan al aseguramiento de la participación efectiva de El Salvador en la OMC y la OMPI, dentro del 
Marco Legal Vigente, con el fin de promover los intereses comerciales de El Salvador en la OMC y la OMPI.   
 
3. FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS  
1. Desarrollar las funciones administrativas de la Representación Permanente de El Salvador ante la OMC y 
OMPI. 
2. Colaborar en la elaboración de la Contabilidad Mensual de la Misión. 
3. Colaborar en la elaboración de los Informes Administrativos. 
4. Recibir y enviar correspondencia, cartas, fax, memos, etc. 
5. Redactar y digitar notas e informes. 
6. Realizar llamadas telefónicas a solicitud del personal de la Representación. 
7. Llevar control de permisos de personal. 
8. Fotocopiar documentos varios. 
9. Atender al público visitante. 
10. Atender a Funcionarios de Capital en Misión Oficial. 
11. Administrar los archivos de la Misión. 
12. Manejar el inventario de bienes de la Misión. 
13. Manejo del Scan. 
14. Manejo del Anillado. 
15. Actualizar el directorio telefónico de la Representación. 
16. Retirar diariamente la correspondencia de la OMC y clasificarla según la materia para posteriormente 
entregarla al funcionario correspondiente dentro de la Representación 
17. Manejo del vehículo oficial. 
18. Cualquier otra actividad que le sea encargada por el Representante Permanente. 
 
4. ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
  
 
5. CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO  
5.1. Resultados Principales.  
Ejecutar las funciones administrativas que le sean encomendadas por el Representante Permanente 
tendientes a la promoción de los intereses comerciales de El Salvador en la Organización Mundial del 
Comercio y la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual.  
 
 
5.2. Marco de Referencia para la Actuación.  
Reglamento Interno del Ministerio de Economía, Manual de Organización y Funciones de la Representación 
Permanente del MINEC ante la OMC y OMPI, Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
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y en lo pertinente la Ley Orgánica del Cuerpo Diplomático..  
 
6. PERFIL DE CONTRATACIÓN 
6.1. Formación Básica.  
Certificado de 6° Grado Título Técnico Especializado (2 – 4 años) 

Especialidad 
Certificado de 9° Grado Grado Universitario 

Especialidad  
Bachiller General (2 años)                                              X I Grado Post-Universitario de Maestría 

Especialidad  
Bachiller Técnico Vocacional (3 años) 
Especialidad 

Grado Post-Universitario de Doctorado 
Especialidad 

 
Idioma: Inglés Deseable ¿Por qué? Se requiere un cierto grado de 

conocimientos para el desarrollo de las funciones.  

 
6.2. Conocimientos Específicos.  
1. Conocimientos básicos sobre los Organismos Internacionales 0I     XD 
2. Manejo de los idiomas español, inglés y/o francés 0I     XD 
 
6.3. Experiencia Previa.  

PUESTO O TRABAJO PREVIO NECESARIO HASTA 1 
AÑO 

DE 1 A 2 
AÑOS 

DE 2 A 4 
AÑOS 

DE 4 A 6 
AÑOS 

MÁS DE 6 
AÑOS 

Representaciones Permanentes o Embajadas    X   
 
7. OTROS ASPECTOS  
El Asistente Administrativo laborará jornada completa, de 9:00 a 18:00, pudiendo adaptar su horario de 
trabajo al de la Representación Permanente, y los días hábiles también deberán ser compatibles con los de la 
Representación. 
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ASESOR (1) AL REPRESENTANTE PERMANENTE DEL MINEC 
 ANTE LA OMC Y LA OMPI 

 
1. IDENTIFICACIÓN  
Nombre / Título del Puesto: Asesor (1) al Representante Permanente del MINEC ante la OMC y la 

OMPI. Representante Alterna. 
Puesto Superior Inmediato: Representante Permanente del MINEC ante la OMC y la OMPI 
Dirección / Gerencia: Representación Permanente del MINEC ante la OMC y la OMPI 
Departamento:  
Fecha: Mayo de 2012 
    
2. MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Ejecutar actividades que le sean encomendadas por el Representante Permanente, dentro del Marco Legal 
Vigente, a fin de promover los intereses comerciales de El Salvador en la OMC y la OMPI, con especial énfasis 
en las áreas de acceso a mercado agrícola e industria, medidas sanitarias y fitosanitarias, entre otros, así como, 
ejecutar las actividades que le sean encomendadas por el Representante Permanente tendientes a asegurar la 
participación efectiva de El Salvador en las negociaciones comerciales que se lleven a cabo en la OMC y la 
OMPI y promover la adecuada aplicación y seguimiento de los resultados derivados de los acuerdos 
alcanzados en ambas organizaciones.  
 
3. FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS  
1. Sugerir y ejecutar las estrategias autorizadas por el Representante Permanente, para promover la 
participación de El Salvador en las negociaciones comerciales de los temas que le sean asignados. Ello deberá 
realizarse en conformidad con los lineamientos del Representante Permanente, con base en los intereses 
prioritarios de El Salvador y en coordinación con la Dirección de Política Comercial y/o la Dirección de 
Administración de Tratados. 
2.Participar en las reuniones de los órganos y comités responsables del seguimiento de los acuerdos vigentes 
y vinculantes para El Salvador, en el marco de la OMC y la OMPI. Ello deberá realizarse en conformidad con 
los lineamientos del Representante Permanente, con base en los intereses prioritarios de El Salvador y en 
coordinación con la Dirección de Política Comercial y/o la Dirección de Administración de Tratados. 
3. Mantener un flujo constante de comunicación con la Dirección de Política Comercial y la Dirección de 
Administración de Tratados Comerciales, a través de los lineamientos dados por el Representante 
Permanente. 
4. Preparar las reuniones calendarizadas en la OMC y la OMPI, conforme a los lineamientos indicados por el 
Representante Permanente, con base en los intereses prioritarios de El Salvador y en coordinación con la 
Dirección de Política Comercial y/o la Dirección de Administración de Tratados. 
5. Asistir a las reuniones de carácter ordinario o de negociación, según los temas asignados. 
6. Informar al MINEC sobre el desarrollo de las reuniones asistidas, conforme a los lineamientos indicados 
por el Representante Permanente, con base en las prioridades de interés para El Salvador y en coordinación 
con la Dirección de Política Comercial y/o la Dirección de Administración de Tratados. 
7. Atender las solicitudes con relación a OMC y OMPI recibidas de los titulares del Ministerio de Economía o 
de Relaciones Exteriores, la Dirección de Política Comercial y/o la Dirección de Administración de Tratados 
Comerciales. 
8. Elaborar y someter a consideración del Representante Permanente, proyectos de Comunicados de Prensa 
sobre temas de relevancia e interés para El Salvador, los cuales serían publicados conforme a los lineamientos 
que sean indicados por el MINEC. 
9. Ejecutar las labores administrativas que le sean encomendadas por el Representante Permanente. 
10. Llevar archivos de los temas asignados. 
11. Ejercer la responsabilidad de Encargado de Negocios a. i., cuando dicha calidad le sea asignada por el 
Representante Permanente cuando este deba ausentarse de la ciudad de Ginebra, Suiza 
12. Asistir a las reuniones de coordinación de la Misión Permanente. 
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13. Asistir, cuando corresponda, a cursos de capacitación relacionados con los temas asignados. 
14. Elaborar y someter a consideración del Representante Permanente, un informe de labores realizadas, de 
acuerdo a las funciones asignadas. 
15. Ejercer las actividades administrativas de carácter mensual, que le sean encomendadas por el 
Representante Permanente, conforme a los procedimientos establecidos, como el seguimiento de la 
contabilidad de la Representación Permanente. 
16. Preparar en coordinación con la Dirección de Administración de Tratados y someter a aprobación del 
Representante Permanente, los proyectos de notificaciones y demás suministros de información que deba 
ofrecerse por parte de El Salvador ante OMC y OMPI. Se debe tener en cuenta que el requerimiento de 
notificación puede ser anual o según la periodicidad que indique el acuerdo específico de que se trate. 
17. Elaborar y someter a aprobación del Representante Permanente, un informe de los aspectos más 
relevantes sobre las labores realizadas durante el año, a efecto de incorporarlo en la Memoria Anual de 
Labores del MINEC. 
18. Elaborar y someter a aprobación del Representante Permanente, el Plan Anual de Trabajo de la 
Representación Permanente, el Presupuesto Operativo Anual, así como los documentos que sean solicitados 
por la Unidad Financiera Institucional y la Dirección de Planeación Estratégica Institucional. 
 
4. ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
  
 
5. CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO  
5.1. Resultados Principales.  
Ejecución de las actividades encomendadas por el Representante Permanente encaminadas a la promoción de 
los intereses comerciales de El Salvador ante la Organización Mundial del Comercio y la Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual.   
 
5.2. Marco de Referencia para la Actuación.  
Reglamento Interno del Ministerio de Economía  
Manual de Organización y Funciones de la Representación Permanente del MINEC ante la OMC y OMP 
 Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos y en lo pertinente la Ley Orgánica del 
Cuerpo Diplomático.  
 
6. PERFIL DE CONTRATACIÓN 
6.1. Formación Básica 
Certificado de 6° Grado Título Técnico Especializado (2 – 4 años) 

Especialidad 
Certificado de 9° Grado Grado Universitario                                                            X I 

Especialidad: Ciencias Jurídicas, Relaciones 
Internacionales, Comercio Internacional o Economía.   

Bachiller General (2 años) Grado Post-Universitario de Maestría 
Especialidad  

Bachiller Técnico Vocacional (3 años) 
Especialidad 

Grado Post-Universitario de Doctorado 
Especialidad 

 
Idioma: Inglés Deseable ¿Por qué? Se requiere un nivel avanzado de 

conocimientos para el desarrollo de las funciones, 
relacionado con Organismos y la Comunidad 
Internacional. 
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6.2. Conocimientos Específicos.  
1. Conocimientos del idioma inglés (verbal y escrito) XI     0D 
2. Conocimientos generales sobre comercio internacional, derecho o relaciones 

internacionales 
XI     0D 

3.  Conocimientos y manejo de programas de computación  XI     0D 
 
6.3. Experiencia Previa. Requiere Experiencia Previa de Trabajo: X Si 0 No (en caso de “No” omita esta 
sección)  
Requiere de la Siguiente Experiencia Previa (marque con una “X” el período de tiempo para cada 
puesto): 

PUESTO O TRABAJO PREVIO NECESARIO HASTA 1 
AÑO 

DE 1 A 2 
AÑOS 

DE 2 A 4 
AÑOS 

DE 4 A 6 
AÑOS 

MÁS DE 6 
AÑOS 

En el área del comercio internacional o 
derecho.  

    X 

 
7. OTROS ASPECTOS  
Alto sentido de responsabilidad, Pensamiento analítico, Iniciativa, Orientación a Resultados, Auto confianza, 
Búsqueda de Información, Impacto e Influencia, Desarrollo de Interrelaciones, Trabajo en Equipo, 
Compromiso con el Servicio Público, Integridad.  
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ASESOR (2) AL REPRESENTANTE PERMANENTE DEL MINEC 
 ANTE LA OMC Y LA OMPI 

 
1. IDENTIFICACIÓN  
Nombre / Título del Puesto: Asesor (2) al Representante Permanente del MINEC ante la OMC y la 

OMPI 
Puesto Superior Inmediato: Representante Permanente del MINEC ante la OMC y la OMPI 
Dirección / Gerencia: Representación Permanente del MINEC ante la OMC y la OMPI 
Departamento:  
Fecha: Mayo de 2012 
 
2. MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Ejecutar actividades que le sean encomendadas por el Representante Permanente, a fin de promover los 
intereses comerciales de El Salvador en la OMC y la OMPI, con especial énfasis en las áreas de prácticas 
desleales de comercio, solución de controversias, entre otras, dentro del Marco Legal Vigente, así como, 
ejecutar las actividades que le sean encomendadas por el Representante Permanente tendientes a asegurar la 
participación efectiva de El Salvador en las negociaciones comerciales que se lleven a cabo en la OMC y la 
OMPI y promover la adecuada aplicación y seguimiento de los resultados derivados de los acuerdos 
alcanzados en ambas organizaciones.  
 
3. FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS  
1. Sugerir y ejecutar las estrategias autorizadas por el Representante Permanente, para promover la 
participación de El Salvador en las negociaciones comerciales de los temas que le sean asignados. Ello deberá 
realizarse en conformidad con los lineamientos del Representante Permanente, con base en los intereses 
prioritarios de El Salvador y en coordinación con la Dirección de Política Comercial y/o la Dirección de 
Administración de Tratados. 
2. Participar en las reuniones de los órganos y comités responsables del seguimiento de los acuerdos vigentes 
y vinculantes para El Salvador, en el marco de la OMC y la OMPI. Ello deberá realizarse en conformidad con 
los lineamientos del Representante Permanente, con base en los intereses prioritarios de El Salvador y en 
coordinación con la Dirección de Política Comercial y/o la Dirección de Administración de Tratados. 
3. Mantener un flujo constante de comunicación con la Dirección de Política Comercial y la Dirección de 
Administración de Tratados Comerciales, a través de los lineamientos dados por el Representante 
Permanente. 
4. Preparar las reuniones calendarizadas en la OMC y la OMPI, conforme a los lineamientos indicados por el 
Representante Permanente, con base en los intereses prioritarios de El Salvador y en coordinación con la 
Dirección de Política Comercial y/o la Dirección de Administración de Tratados. 
5. Asistir a las reuniones de carácter ordinario o de negociación, según los temas asignados. 
6. Informar al MINEC sobre el desarrollo de las reuniones asistidas, conforme a los lineamientos indicados 
por el Representante Permanente, con base en las prioridades de interés para El Salvador y en coordinación 
con la Dirección de Política Comercial y/o la Dirección de Administración de Tratados. 
7. Atender las solicitudes con relación a OMC y OMPI recibidas de los titulares del Ministerio de Economía o 
de Relaciones Exteriores, la Dirección de Política Comercial y/o la Dirección de Administración de Tratados 
Comerciales. 
8. Elaborar y someter a consideración del Representante Permanente, proyectos de Comunicados de Prensa 
sobre temas de relevancia e interés para El Salvador, los cuales serían publicados conforme a los lineamientos 
que sean indicados por el MINEC. 
9. Ejecutar las labores administrativas que le sean encomendadas por el Representante Permanente. 
10. Llevar archivos de los temas asignados. 
11. Ejercer la responsabilidad de Encargado de Negocios a. i., cuando dicha calidad le sea asignada por el 
Representante Permanente cuando este deba ausentarse de la ciudad de Ginebra, Suiza 
12. Asistir a las reuniones de coordinación de la Misión Permanente. 
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13. Asistir, cuando corresponda, a cursos de capacitación relacionados con los temas asignados. 
14. Elaborar y someter a consideración del Representante Permanente, un informe de labores realizadas, de 
acuerdo a las funciones asignadas. 
15. Ejercer las actividades administrativas de carácter mensual, que le sean encomendadas por el 
Representante Permanente, conforme a los procedimientos establecidos, como el seguimiento de la 
contabilidad de la Representación Permanente. 
16. Preparar en coordinación con la Dirección de Administración de Tratados y someter a aprobación del 
Representante Permanente, los proyectos de notificaciones y demás suministros de información que deba 
ofrecerse por parte de El Salvador ante OMC y OMPI. Se debe tener en cuenta que el requerimiento de 
notificación puede ser anual o según la periodicidad que indique el acuerdo específico de que se trate. 
17. Elaborar y someter a aprobación del Representante Permanente, un informe de los aspectos más 
relevantes sobre las labores realizadas durante el año, a efecto de incorporarlo en la Memoria Anual de 
Labores del MINEC. 
18. Elaborar y someter a aprobación del Representante Permanente, el Plan Anual de Trabajo de la 
Representación Permanente, el Presupuesto Operativo Anual, así como los documentos que sean solicitados 
por la Unidad Financiera Institucional y la Dirección de Planeación Estratégica Institucional. 
 
4. ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
  
 
5. CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO  
5.1. Resultados Principales.  
Ejecución de las actividades encomendadas por el Representante Permanente encaminadas a la promoción de 
los intereses comerciales de El Salvador ante la Organización Mundial del Comercio y la Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual.   
 
5.2. Marco de Referencia para la Actuación.  
Reglamento Interno del Ministerio de Economía, Manual de Organización y Funciones de la Representación 
Permanente del MINEC ante la OMC y OMPI, Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
y en lo pertinente la Ley Orgánica del Cuerpo Diplomático.  
 
6. PERFIL DE CONTRATACIÓN 
6.1. Formación Básica.  
Certificado de 6° Grado Título Técnico Especializado (2 – 4 años) 

Especialidad 
Certificado de 9° Grado Grado Universitario                                                      X I 

Especialidad: Ciencias Jurídicas, Relaciones 
Internacionales, Comercio Internacional o Economía.   

Bachiller General (2 años) Grado Post-Universitario de Maestría 
Especialidad  

Bachiller Técnico Vocacional (3 años) 
Especialidad 

Grado Post-Universitario de Doctorado 
Especialidad 

 
Idioma: Inglés Deseable ¿Por qué? Se requiere un nivel avanzado de 

conocimientos para el desarrollo de las funciones, 
relacionado con Organismos y la Comunidad 
Internacional. 

 
6.2. Conocimientos Específicos.  
1. Conocimientos del idioma inglés (verbal y escrito) XI     0D 
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2. Conocimientos generales sobre comercio internacional, derecho o relaciones 
internacionales 

XI     0D 

3.  Conocimientos y manejo de programas de computación  XI     0D 
 
6.3. Experiencia Previa.  
Requiere Experiencia Previa de Trabajo: X Si 0 No (en caso de “No” omita esta sección)  
Requiere de la Siguiente Experiencia Previa (marque con una “X” el período de tiempo para cada 
puesto): 

PUESTO O TRABAJO PREVIO NECESARIO HASTA 1 
AÑO 

DE 1 A 2 
AÑOS 

DE 2 A 4 
AÑOS 

DE 4 A 6 
AÑOS 

MÁS DE 6 
AÑOS 

En el área del comercio internacional o 
derecho.  

    X 

 
7. OTROS ASPECTOS  
Alto sentido de responsabilidad, Pensamiento analítico, Iniciativa, Orientación a Resultados, Auto confianza, 
Búsqueda de Información, Impacto e Influencia, Desarrollo de Interrelaciones, Trabajo en Equipo, 
Compromiso con el Servicio Público, Integridad.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Manual de Organización y Funciones 

Representación Permanente del Ministerio de Economía ante la 

Organización Mundial del Comercio y la Organización 

Mundial de la Propiedad Intelectual 

 

 

 

Fecha: Mayo / 2012 Gerencia de Administración Página 12 de 18 

 

ASESOR (3) AL REPRESENTANTE PERMANENTE DEL MINEC 
 ANTE LA OMC Y LA OMPI 

 
1. IDENTIFICACIÓN  
Nombre / Título del Puesto: Asesor (3) al Representante Permanente del MINEC ante la OMC y la 

OMPI 
Puesto Superior Inmediato: Representante Permanente del MINEC ante la OMC y la OMPI 
Dirección / Gerencia: Representación Permanente del MINEC ante la OMC y la OMPI 
Departamento:  
Fecha: Mayo de 2012 
 
2. MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Ejecutar actividades que le sean encomendadas por el Representante Permanente, a fin de promover los 
intereses comerciales de El Salvador en la OMC y la OMPI, con especial énfasis en las áreas de comercio de 
servicios, reglas de origen, entre otros, así como, ejecutar las actividades que le sean encomendadas por el 
Representante Permanente tendientes a asegurar la participación efectiva de El Salvador en las negociaciones 
comerciales que se lleven a cabo en la OMC y la OMPI y promover la adecuada aplicación y seguimiento de los 
resultados derivados de los acuerdos alcanzados en ambas organizaciones.  
 
3. FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS  
1. Sugerir y ejecutar las estrategias autorizadas por el Representante Permanente, para promover la 
participación de El Salvador en las negociaciones comerciales de los temas que le sean asignados. Ello deberá 
realizarse en conformidad con los lineamientos del Representante Permanente, con base en los intereses 
prioritarios de El Salvador y en coordinación con la Dirección de Política Comercial y/o la Dirección de 
Administración de Tratados. 
2. Participar en las reuniones de los órganos y comités responsables del seguimiento de los acuerdos vigentes 
y vinculantes para El Salvador, en el marco de la OMC y la OMPI. Ello deberá realizarse en conformidad con 
los lineamientos del Representante Permanente, con base en los intereses prioritarios de El Salvador y en 
coordinación con la Dirección de Política Comercial y/o la Dirección de Administración de Tratados. 
3. Mantener un flujo constante de comunicación con la Dirección de Política Comercial y la Dirección de 
Administración de Tratados Comerciales, a través de los lineamientos dados por el Representante 
Permanente. 
4. Preparar las reuniones calendarizadas en la OMC y la OMPI, conforme a los lineamientos indicados por el 
Representante Permanente, con base en los intereses prioritarios de El Salvador y en coordinación con la 
Dirección de Política Comercial y/o la Dirección de Administración de Tratados. 
5. Asistir a las reuniones de carácter ordinario o de negociación, según los temas asignados. 
6. Informar al MINEC sobre el desarrollo de las reuniones asistidas, conforme a los lineamientos indicados 
por el Representante Permanente, con base en las prioridades de interés para El Salvador y en coordinación 
con la Dirección de Política Comercial y/o la Dirección de Administración de Tratados. 
7. Atender las solicitudes con relación a OMC y OMPI recibidas de los titulares del Ministerio de Economía o 
de Relaciones Exteriores, la Dirección de Política Comercial y/o la Dirección de Administración de Tratados 
Comerciales. 
8. Elaborar y someter a consideración del Representante Permanente, proyectos de Comunicados de Prensa 
sobre temas de relevancia e interés para El Salvador, los cuales serían publicados conforme a los lineamientos 
que sean indicados por el MINEC. 
9. Ejecutar las labores administrativas que le sean encomendadas por el Representante Permanente. 
10. Llevar archivos de los temas asignados. 
11. Ejercer la responsabilidad de Encargado de Negocios a. i., cuando dicha calidad le sea asignada por el 
Representante Permanente cuando este deba ausentarse de la ciudad de Ginebra, Suiza 
12. Asistir a las reuniones de coordinación de la Misión Permanente. 
13. Asistir, cuando corresponda, a cursos de capacitación relacionados con los temas asignados. 
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14. Elaborar y someter a consideración del Representante Permanente, un informe de labores realizadas, de 
acuerdo a las funciones asignadas. 
15. Ejercer las actividades administrativas de carácter mensual, que le sean encomendadas por el 
Representante Permanente, conforme a los procedimientos establecidos, como el seguimiento de la 
contabilidad de la Representación Permanente. 
16. Preparar en coordinación con la Dirección de Administración de Tratados y someter a aprobación del 
Representante Permanente, los proyectos de notificaciones y demás suministros de información que deba 
ofrecerse por parte de El Salvador ante OMC y OMPI. Se debe tener en cuenta que el requerimiento de 
notificación puede ser anual o según la periodicidad que indique el acuerdo específico de que se trate. 
17. Elaborar y someter a aprobación del Representante Permanente, un informe de los aspectos más 
relevantes sobre las labores realizadas durante el año, a efecto de incorporarlo en la Memoria Anual de 
Labores del MINEC. 
18. Elaborar y someter a aprobación del Representante Permanente, el Plan Anual de Trabajo de la 
Representación Permanente, el Presupuesto Operativo Anual, así como los documentos que sean solicitados 
por la Unidad Financiera Institucional y la Dirección de Planeación Estratégica Institucional. 
 
4. ESTRUCTURA DEL PUESTO 
(Si no tiene personal a su cargo deje este punto en blanco) 
Detalle los puestos directos y su función básica:  
Título del Puesto Función Básica 
  
 
5. CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO  
5.1. Resultados Principales.  
Ejecución de las actividades encomendadas por el Representante Permanente encaminadas a la promoción de 
los intereses comerciales de El Salvador ante la Organización Mundial del Comercio y la Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual.   
 
5.2. Marco de Referencia para la Actuación.  
Reglamento Interno del Ministerio de Economía 
Manual de Organización y Funciones de la Representación Permanente del MINEC ante la OMC y OMPI 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos y en lo pertinente la Ley Orgánica del 
Cuerpo Diplomático.  
6. PERFIL DE CONTRATACIÓN 
 
6.1. Formación Básica.  
Certificado de 6° Grado Título Técnico Especializado (2 – 4 años) 

Especialidad 
Certificado de 9° Grado Grado Universitario 

Especialidad: Ciencias Jurídicas, Relaciones 
Internacionales, Comercio Internacional o Economía.  
X I 

Bachiller General (2 años) Grado Post-Universitario de Maestría 
Especialidad  

Bachiller Técnico Vocacional (3 años) 
Especialidad 

Grado Post-Universitario de Doctorado 
Especialidad 

 
Idioma: Inglés Deseable ¿Por qué? Se requiere un nivel avanzado de 

conocimientos para el desarrollo de las funciones, 
relacionado con Organismos y la Comunidad 
Internacional. 
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6.2. Conocimientos Específicos.  
1. Conocimientos del idioma inglés (verbal y escrito) XI     0D 
2. Conocimientos generales sobre comercio internacional, derecho o relaciones 

internacionales 
XI     0D 

3.  Conocimientos de programas de computación  XI     0D 
 
6.3. Experiencia Previa.  
Requiere Experiencia Previa de Trabajo: X Si 0 No (en caso de “No” omita esta sección)  
Requiere de la Siguiente Experiencia Previa (marque con una “X” el período de tiempo para cada 
puesto):  

PUESTO O TRABAJO PREVIO NECESARIO HASTA 1 
AÑO 

DE 1 A 2 
AÑOS 

DE 2 A 4 
AÑOS 

DE 4 A 6 
AÑOS 

MÁS DE 6 
AÑOS 

En el área del comercio internacional o 
derecho.  

    X 

 
7. OTROS ASPECTOS  
Alto sentido de responsabilidad, Pensamiento analítico, Iniciativa, Orientación a Resultados, Auto confianza, 
Búsqueda de Información, Impacto e Influencia, Desarrollo de Interrelaciones, Trabajo en Equipo, 
Compromiso con el Servicio Público, Integridad.  
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ASESOR (4) AL REPRESENTANTE PERMANENTE DEL MINEC  
ANTE LA OMC Y LA OMP 

 
1. IDENTIFICACIÓN  
Nombre / Título del Puesto: Asesor (4) al Representante Permanente del MINEC ante la OMC y la 

OMPI* 
Puesto Superior Inmediato: Representante Permanente del MINEC ante la OMC y la OMPI 
Dirección / Gerencia: Representación Permanente del MINEC ante la OMC y la OMPI 
Departamento:  
Fecha: Mayo de 2012 
  
2. MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Describa el objetivo principal del puesto de trabajo, para qué existe y cuál es el resultado global más 
significativo que debe obtener. Comience la frase con un verbo de acción y siga la estructura que se detalla a 
continuación: 

 
 
Ejecutar actividades que le sean encomendadas por el Representante Permanente, a fin de promover los 
intereses comerciales de El Salvador en la OMC y la OMPI, con especial énfasis en las áreas de propiedad 
intelectual, obstáculos técnicos al comercio, entre otros, así como, ejecutar las actividades que le sean 
encomendadas por el Representante Permanente tendientes a asegurar la participación efectiva de El 
Salvador en las negociaciones comerciales que se lleven a cabo en la OMC y la OMPI y promover la adecuada 
aplicación y seguimiento de los resultados derivados de los acuerdos alcanzados en ambas organizaciones.  
 
Guía: Marco Legal Vigente. 
 
3. FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS  
En este apartado han de quedar reflejadas las FUNCIONES BÁSICAS en que se descompone la MISIÓN del 
puesto de trabajo y de cuya realización es responsable el ocupante del puesto, ya sea directamente o por 
medio de sus subordinados. Describa tan sólo los aspectos críticos del puesto de trabajo que, vistos en su 
conjunto, informen de su RAZÓN DE SER. 
 
1. Sugerir y ejecutar las estrategias autorizadas por el Representante Permanente, para promover la 
participación de El Salvador en las negociaciones comerciales de los temas que le sean asignados. Ello deberá 
realizarse en conformidad con los lineamientos del Representante Permanente, con base en los intereses 
prioritarios de El Salvador y en coordinación con la Dirección de Política Comercial y/o la Dirección de 
Administración de Tratados. 
2.Participar en las reuniones de los órganos y comités responsables del seguimiento de los acuerdos vigentes 
y vinculantes para El Salvador, en el marco de la OMC y la OMPI. Ello deberá realizarse en conformidad con 
los lineamientos del Representante Permanente, con base en los intereses prioritarios de El Salvador y en 
coordinación con la Dirección de Política Comercial y/o la Dirección de Administración de Tratados. 
3. Mantener un flujo constante de comunicación con la Dirección de Política Comercial y la Dirección de 
Administración de Tratados Comerciales, a través de los lineamientos dados por el Representante 
Permanente. 
4. Preparar las reuniones calendarizadas en la OMC y la OMPI, conforme a los lineamientos indicados por el 
Representante Permanente, con base en los intereses prioritarios de El Salvador y en coordinación con la 
Dirección de Política Comercial y/o la Dirección de Administración de Tratados. 
5. Asistir a las reuniones de carácter ordinario o de negociación, según los temas asignados. 
6. Informar al MINEC sobre el desarrollo de las reuniones asistidas, conforme a los lineamientos indicados 
por el Representante Permanente, con base en las prioridades de interés para El Salvador y en coordinación 
con la Dirección de Política Comercial y/o la Dirección de Administración de Tratados. 
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7. Atender las solicitudes con relación a OMC y OMPI recibidas de los titulares del Ministerio de Economía o 
de Relaciones Exteriores, la Dirección de Política Comercial y/o la Dirección de Administración de Tratados 
Comerciales. 
8. Elaborar y someter a consideración del Representante Permanente, proyectos de Comunicados de Prensa 
sobre temas de relevancia e interés para El Salvador, los cuales serían publicados conforme a los lineamientos 
que sean indicados por el MINEC. 
9. Ejecutar las labores administrativas que le sean encomendadas por el Representante Permanente. 
10. Llevar archivos de los temas asignados. 
11. Ejercer la responsabilidad de Encargado de Negocios a. i., cuando dicha calidad le sea asignada por el 
Representante Permanente cuando este deba ausentarse de la ciudad de Ginebra, Suiza 
12. Asistir a las reuniones de coordinación de la Misión Permanente. 
13. Asistir, cuando corresponda, a cursos de capacitación relacionados con los temas asignados. 
14. Elaborar y someter a consideración del Representante Permanente, un informe de labores realizadas, de 
acuerdo a las funciones asignadas. 
15. Ejercer las actividades administrativas de carácter mensual, que le sean encomendadas por el 
Representante Permanente, conforme a los procedimientos establecidos, como el seguimiento de la 
contabilidad de la Representación Permanente. 
16. Preparar en coordinación con la Dirección de Administración de Tratados y someter a aprobación del 
Representante Permanente, los proyectos de notificaciones y demás suministros de información que deba 
ofrecerse por parte de El Salvador ante OMC y OMPI. Se debe tener en cuenta que el requerimiento de 
notificación puede ser anual o según la periodicidad que indique el acuerdo específico de que se trate. 
17. Elaborar y someter a aprobación del Representante Permanente, un informe de los aspectos más 
relevantes sobre las labores realizadas durante el año, a efecto de incorporarlo en la Memoria Anual de 
Labores del MINEC. 
18. Elaborar y someter a aprobación del Representante Permanente, el Plan Anual de Trabajo de la 
Representación Permanente, el Presupuesto Operativo Anual, así como los documentos que sean solicitados 
por la Unidad Financiera Institucional y la Dirección de Planeación Estratégica Institucional. 
 
4. ESTRUCTURA DEL PUESTO 
(Si no tiene personal a su cargo deje este punto en blanco) 
Detalle los puestos directos y su función básica:  
 
Título del Puesto Función Básica 
  
  
 
5. CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO  
5.1. Resultados Principales. Resultados principales que aporta el puesto, sea esto en términos de productos 
o servicios que debe brindar a sus clientes internos o externos. 
 
Ejecución de las actividades encomendadas por el Representante Permanente encaminadas a la promoción de 
los intereses comerciales de El Salvador ante la Organización Mundial del Comercio y la Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual.   
 
 
5.2. Marco de Referencia para la Actuación. Normas, reglamentos y guías sobre las cuales el puesto 
descansa para su actuación, así como la descripción de quién o quienes controlan los resultados del puesto.  
 
Reglamento Interno del Ministerio de Economía, Manual de Organización y Funciones de la Representación 
Permanente del MINEC ante la OMC y OMPI, Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
y en lo pertinente la Ley Orgánica del Cuerpo Diplomático.  
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Representante Permanente del MINEC ante la OMC y la OMPI  
6. PERFIL DE CONTRATACIÓN 
 
6.1. Formación Básica. Marque con una “X” el cuadro de la opción que representa el nivel de estudios 
escolares mínimos que requiere tener cualquier persona, para poder desempeñar en forma normal las 
funciones del puesto en cuestión, indicando al mismo tiempo aquel que es I: Indispensable ó D: Deseable. 
Asimismo, detalle el área o especialidad en la cual se requiere haber obtenido dicho nivel académico.  
No es indispensable un nivel de formación académica 

 
Certificado de 6° Grado Título Técnico Especializado (2 – 4 años) 

Especialidad 
Certificado de 9° Grado Grado Universitario 

Especialidad: Ciencias Jurídicas, Relaciones 
Internacionales, Comercio Internacional o Economía.  
X I 

Bachiller General (2 años) Grado Post-Universitario de Maestría 
Especialidad  

Bachiller Técnico Vocacional (3 años) 
Especialidad 

Grado Post-Universitario de Doctorado 
Especialidad 

 
Para la formación establecida como indispensable, indique por qué se requiere: 
 
Idioma: Inglés Deseable ¿Por qué? Se requiere un nivel avanzado de 

conocimientos para el desarrollo de las funciones, 
relacionado con Organismos y la Comunidad 
Internacional. 

 
 
6.2. Conocimientos Específicos. Indique los conocimientos que principalmente se requieren en este puesto, 
a manera de poder desempeñarlo de forma satisfactoria y los cuales pueden ser mejorados mediante 
entrenamiento y desarrollo. Indique también si es de tipo I: Indispensable ó D: Deseable. 

 
1. Conocimientos del idioma inglés (verbal y escrito) XI     0D 
2. Conocimientos generales sobre comercio internacional, derecho o relaciones 

internacionales 
XI     0D 

3.  Conocimientos de programas de computación  XI     0D 
 
6.3. Experiencia Previa. Detalle los trabajos o puestos anteriores al cargo actual (dentro o fuera de la 
Institución) que deben haberse desempeñado para adquirir la experiencia de trabajo mínima que permita 
desempeñar normalmente el puesto, considerando para esto que se reúne la formación mínima anteriormente 
señalada. 
Requiere Experiencia Previa de Trabajo: X Si 0 No (en caso de “No” omita esta sección)  
Requiere de la Siguiente Experiencia Previa (marque con una “X” el período de tiempo para cada 
puesto): 

 
PUESTO O TRABAJO PREVIO NECESARIO HASTA 1 

AÑO 
DE 1 A 2 

AÑOS 
DE 2 A 4 

AÑOS 
DE 4 A 6 

AÑOS 
MÁS DE 6 

AÑOS 
En el área del comercio internacional o 
derecho.  

    X 
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7. OTROS ASPECTOS  
Incluya en este apartado cualquier información significativa necesaria para comprender el puesto y que 
complemente la descripción del puesto. Información importante sobre el puesto que no haya sido recogida en 
otros apartados o descripción, con mayor detalle, de aquella actividad que por su complejidad o importancia, 
precise aclaraciones adicionales.  
 
Alto sentido de responsabilidad, Pensamiento analítico, Iniciativa, Orientación a Resultados, Auto confianza, 
Búsqueda de Información, Impacto e Influencia, Desarrollo de Interrelaciones, Trabajo en Equipo, 
Compromiso con el Servicio Público, Integridad.  
 


